
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su telé-
fono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 18 de diciembre de 2007.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
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Relación que se cita: 
                                NUM. REMESA:  39 01 1 07 000085 

 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO 
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO         
URE 
------------------ ---- -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 10 39104846950    0111 CDAD. PROPIETARIOS U R. LAS ACACIAS II BL . N 4         REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00243456      CL RICARDO LOPEZ ARANDA 23                39011  SANTANDER             39 01 218 07 
003920229    39 01 
 07 390044428579   0521 GAITAN FERNANDEZ RAMON                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00244163      CL SANTA TERESA DE JESUS, 2 A BJ DCH      39003  SANTANDER             39 01 218 07 
003920633    39 01 
 10 39104957387    0111 GONZALEZ VALLE CARLOS                                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00243557      BO LA RIVA 166 A                          39690  VILLANUEVA            39 01 218 07 
003920835    39 01 
 10 39105097231    0111 J. RAMON ESQUINAS, S .L.                                REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00243658      CL REAL SITIO NUESTRA SEÑORA DE LA 36 2º  39720  CAVADA (LA) (CAPITAL  39 01 218 07 
003921037    39 01 
 07 391017256132   1221 MORALES NARANJO CAROLINA                                REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00242547      CL JOSE MARIA DE COSSIO 13 3º A           39011  SANTANDER             39 01 218 07 
003921542    39 01 
 07 390048513794   0521 SANCHEZ CUETO ISAAC JESUS                               REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00244365      CL BERNARDO LAVIN 8 2º C                  39610  ASTILLERO (EL)        39 01 218 07 
003921946    39 01 
 07 391011363582   0521 VITORERO VERA FRANCISCA                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00245375      CL STA. TERESA DE JESUS, 2 A BJ DCH       39003  SANTANDER             39 01 218 07 
003922249    39 01 
 07 391003316929   0521 FERNANDEZ SANTAMARIA ANTONIO                            REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00245173      CL CARDENAL HERRERA ORIA 31 A 6 C         39011  SANTANDER             39 01 218 07 
003922754    39 01 
 07 391007171263   0521 GOMEZ LOPEZ YOLANDA                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00245981      CL EL PELEGRIN 15 2 A                     39770  LAREDO                39 01 218 07 
003922855    39 01 
 07 010018540618   0521 JIMENEZ FERNANDEZ FRANCISCO                             REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00242749      BO MARTIN 11                              39627  CABARCENO             39 01 218 07 
003923259    39 01 
 07 391011617095   0611 PEREZ JIMENEZ ROSA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00242648      CL JOSE MARIA DE COSSIO 66 2 C            39011  SANTANDER             39 01 218 07 
003923865    39 01 
 10 39105720758    1211 VILLEGAS PELAYO MODESTO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 01 07 00245678      BO LA IGLESIA 41                          39698  SANTIURDE DE TORANZO  39 01 218 07 
003924370    39 01

                                                 NUM.REMESA: 39 01  1 07 000085 

 URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 39 01 CL ISABEL II 30 1                                       39002 SANTANDER            942 0312456 942 0363709 

07/17560

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Unidad de Recaudacion Ejecutiva 48/02

Notificación de diligencia de embargo

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de
la provincial, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo se detalla el domicilio y localidad
de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.



Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:

Nº. IDENTIF. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO UNIDAD

480108442120 GOITI INFANTE JESÚS MS Sautuola 12 2 L 39003 SANTANDER 4802070328RS EMBARGO FINCA 9332 48/02

Anexo I

URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX

48/02 GENERAL EGUIA, 5 BILBAO-48002 94-4442154 94-4100995

Bilbao, 12 de diciembre de 2007.–La recaudadora ejecutiva en funciones, Lourdes Gil Abad.
07/17559
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AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Notificación de incoación de expediente sancionador por
colocación de portilla impidiendo acceso a otros usuarios.

Se pone en conocimiento de don Lázaro Tezanos
Blanco que por este Ayuntamiento se ha incoado expe-
diente sancionador por: Colocación de portilla impidiendo
el acceso a otros usuarios en la calle Carlos Fernández
Barros 14 de Muriedas, sin ajustarse a la licencia munici-
pal, para que si lo considera oportuno se persone en el
expediente como interesado en el plazo de diez días con-
tados a partir de su publicación, siguiéndose en caso con-
trario las actuaciones que requieran el expediente en
cuestión, sin nuevas publicaciones.

Camargo, 7 de enero de 2008.–El alcalde, Ángel Duque
Herrera.
08/234

AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

Aprobación y exposición pública del padrón correspon-
diente a la Tasa de Agua, Alcantarillado y Canon de
Saneamiento correspondiente al cuarto trimestre del ejer-
cicio 2007 y apertura de período de cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 31 de diciembre 
de 2007, ha sido aprobado el padrón correspondiente a la
Tasa de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2007.

Queda expuesto al público durante un mes el referido
acuerdo junto con sus antecedentes y listados cobratorios
para que los interesados puedan examinarlos en la
Oficina de Recaudación Municipal, pudiendo interponer
recurso de reposición previo al contencioso administrativo
ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

De conformidad con los artículos 86 y 88 del
Reglamento de Recaudación aprobado por Real Decreto
1.684/99, de 20 de noviembre, el período voluntario de las
cuotas abarcará desde el día 1 de enero al 29 de febrero,
ambos incluidos, en las siguientes oficinas:

- Los martes de 10 a 11 horas de la mañana en la
Oficina de Recaudación Municipal sita en el
Ayuntamiento.

- El resto de la semana en horario de 9 a 14 horas y 
de 16 a 18 horas en la Oficina de Recaudación Municipal
sita en Santoña, en el Parque de Manzanedo, s/n.

A partir del día 1 de marzo de 2008, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio más los intere-
ses legales de demora procediéndose sin más aviso al
cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Escalante, 31 de diciembre de 2007.–El alcalde, Pedro
José Jado Samperio.
08/400

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de trámite de audiencia oral relativa a solici-
tud de arbitraje número 869/07/ARB.

En relación a la solicitud de arbitraje núme-
ro 869/07/ARB formulada por don Adolfo González López
frente a «4 CAÑOS SONIDO, SL» no habiéndose podido notifi-
car por el Servicio de Correos la resolución de designa-
ción de la composición del Colegio Arbitral ni la adopción
del acuerdo del trámite de audiencia oral, se procede, a
efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación
a la parte reclamada por medio del presente edicto:

Presidente del Colegio Arbitral a doña Virginia Martínez
Sáiz. Suplentes: Don Ángel de Miguel Escalada, don
Antonio Vila Sánchez, don Miguel Ángel Domínguez Rollán.

Secretario del Colegio Arbitral a don Luis Ángel
Agüeros Sánchez. Suplente: doña Fernanda Muñiz
Menéndez y doña María Jesús Vicente Cabezas.

Vocal Arbitro/Asociación de Consumidores: Doña
Lourdes Renedo Gómez. Suplentes: Don Alberto
Fernández Gutiérrez, don Enrique Solís Gutiérrez, y doña
Ruth García Martínez. Propuestos por la Asociación de
Consumidores: «UCE-CANTABRIA».

Vocal Árbitro/ Organización empresarial: Don Salvador
Victorino Fernández. Suplentes: Don Javier Bustillo
Revuelta, doña María Esther Agüeros Sánchez, don José
de las Cuevas Briones, don Iván Calvo López. Propuestos
por la Organización empresarial: «COERCAN», Asociación
Profesional Autónoma de Expendedores de Tabaco y
Timbre del Estado de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, «ASEMTRASAM», Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Cantabria, y Asociación de
Comerciantes del Centro de Santander, respectivamente.

Celebración de la audiencia oral: Martes, 29 de enero
de 2008, a las trece quince horas, en la sede de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle Nicolás
Salmerón, número 7 de esta capital.

La notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 4 de enero de 2008.- El secretario del cole-
gio arbitral, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
08/195

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA

Gerencia Regional del Catastro

Exposición pública de valores medios catastrales del
Ayuntamiento de Valdaliga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 b)
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas


